
         31 de enero  de 2012  

 

 

 

ANMAT crea el “Listado Oficial de Implantes Liberados  

para su comercialización y uso” 

 

 

Esta Administración Nacional, a través de la Disposición Nº 539/2012, ha 

dispuesto la creación del “Listado Oficial de Implantes Liberados para 

su comercialización y uso”. 

 

Este listado, que estará disponible a la brevedad, será de acceso público y permitirá 

disponer de datos actualizados acerca de los implantes liberados  

para ser comercializados. El mismo abarcará los siguientes productos: implantes 

mamarios, prótesis de cadera, prótesis de rodilla e implantes de columna  

vertebral.  

 

Por su parte, las empresas titulares del registro de los productos médicos 

mencionados deberán remitir a la ANMAT, con carácter obligatorio, los datos que  

figuran en el Anexo de esta Disposición. 

 

Asimismo, las empresas deberán informar al Programa de Tecnovigilancia todas las 

notificaciones sobre eventos adversos o fallas de calidad relacionadas a  

los productos médicos de su competencia. 

 

Estas medidas permiten ejercer un mejor control de mercado al reforzar la 

vigilancia sobre la legitimidad de los productos, contribuyendo a la protección  

de la salud de la población. 

 

http://www.anmat.gov.ar/webanmat/Legislacion/ProductosMedicos/Disposicion_0539-2012.pdf

